
Hotel Señorial
HOTELERA DE PEÑASCO
HPE740704KN5
601 - General de Ley Personas Morales
Calle 0003 #81 Col. Centro,
Puerto Peñasco, Sonora; C.P.83550. MEX
Teléfono(s): 6383832120
Lugar y Fecha de Expedición
C.P: 83550 a Viernes 30 de Junio del 2023 14:53:35

Factura FA966
Tipo de Comprobante I - Ingreso

UUID 1225395d-1232-435d-9cd7-a5359d3cc220
Certificado SAT 00001000000509846663
Fecha Timbrado 2023-06-30T15:53:35

Fecha y Hora de Expedición Viernes 30 de Junio del 2023 14:53:35
No.Certificado 00001000000510015551

Método de Pago Pago En Una Exhibición - PUE
Forma de Pago Efectivo - 01

Condiciones de Pago CONTADO
Moneda MXN

Uso del CFDI G03 - Gastos en general
Este documento es representación impresa de un CFDI

CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Insurgentes Sur #452 , Col. Roma Sur
Cuauhtemoc, CDMX; C.P. 06760, MEX.

CLAVE
SAT CLAVE CANTIDAD CLAVE

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

90111802 1 2 E48 UNIDAD
DE SERVICIO

Hospedaje 
  Imp. Traslado Base: $ 1,418.44 002-IVA Tasa 8.0000% $ 113.48

$ 709.22 $ 1,418.44

CANTIDAD CON LETRA SUBTOTAL (+) Tras.Local (+) IVA 8% TOTAL
UN MIL SEISCIENTOS PESOS 01/100 MXN $ 1,418.44 $ 68.09 $ 113.48 $ 1,600.01

SELLO DIGITAL DEL CFDI
gf46VRKZp6rL2X6xqKUA5umIxTrois4Ly1zPp0YmQmtiYfLQ0Hu14Rjw0YUHIYDVT+jv5Ji1TqthFwcNn2dL0o+6kJl2toKQMTrlNoFrBVKbUSh9mqttA/aC7G7zfRZfIpyruPWkwBSoGcKRoDC4XXtrYIjtEisEc49qtYH7rWterAWRmd1E1ixm8S2lhIgmagrSnhVHc8QZg1xUHIlYR70rCDJAu9fE
wmE17IFJpc6bmORZRJbxywaKhDpvMbnrtOpMZ5OI0Nq5+xv59bzbJtzg3a9KeAL3TXY3ex61OBROe/cjSfhpIaVQutEwzcwlV12k1LlJdOTpxWAb/zyZxg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
bpz9T+SK9QPAQnSD77e0gIz+JbR5vH6cJUp+vEFKtTfx+amIcsI/Zl+tXQL48QzPl28BDx4MRo+/JEfGmJnfMJz1AmWXBAy0OPfd8onOK3iSGFq3PSgcq08DB+tIaY9ZCrwRsVV5hFS/jVcZPEyWZKUWEcJX0eNCyzMKc6JQOiGltd10XdQJhCZW0hpx12KuUIJuC/ztOacb6dI7C46H7nZH7
NbcPnlrjc5nt+73lATiQuK0/+RZsV1hWQiaYcOqQumU7CBDV9S6CqtElrm61EDDEtB6bH/0cDsgmDdY3s+/XHiG9l0HhgrtkIi1PKm/JpyhhkKNcEF4qehL2A9rkw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DECERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|1225395d-1232-435d-9cd7-a5359d3cc220|2023-06-
30T15:53:35|LSO1306189R5|gf46VRKZp6rL2X6xqKUA5umIxTrois4Ly1zPp0YmQmtiYfLQ0Hu14Rjw0YUHIYDVT+jv5Ji1TqthFwcNn2dL0o+6kJl2toKQMTrlNoFrBVKbUSh9mqttA/aC7G7zfRZfIpyruPWkwBSoGcKRoDC4XXtrYIjtEisEc49qtYH7rWterAWRmd1E1ixm8S2lhIgmagrSnhVHc8
QZg1xUHIlYR70rCDJAu9fEwmE17IFJpc6bmORZRJbxywaKhDpvMbnrtOpMZ5OI0Nq5+xv59bzbJtzg3a9KeAL3TXY3ex61OBROe/cjSfhpIaVQutEwzcwlV12k1LlJdOTpxWAb/zyZxg==|00001000000509846663||

CFDI 4.0
Este Documento es una Representación Impresa de un 

Comprobante Fiscal Digital a Través de Internet. 
Emitido en Factura 123, Así de fácil es ! 

www.factura123.mx
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la
persona moral.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

001 90101501 - 
Restaurantes

1 E48 - Unidad 
de servicio

No Aplica CONSUMO 29-06-23 $ 167.00 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$26.7200
00 $ 167.00

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $26.72

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Ciento noventa y tres pesos 72/100  MXN 

CONTADO

Subtotal $ 167.00

Total $ 193.72

Forma de Pago 01-Efectivo Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|2CCBAE0D-45EE-4AE6-9210-C0B24DC26CE2|2023-06-30T17:35:22|MAS0810247C0|
B6ciTo1qSy7DpFxPLpwP1Mv5axZ30oqxBXkheCTKxjp+ryhOJB94ZFCJ2+i3qibFdkGg
+pyKLBPmumDdq5Ktsst4wScGpxwH5pTAhFnUlkV2WkjK9OGDMYNnaRgI64F4KBXBgdB2A/tFt+m7I0nPI+zS2c7u9FL4eM
+xQZxVR3qPuiz9AE+QlFTzHsNc1r8kS/bEejjqTzCMrISaoCzvc2af5So265RNRNV5XXDvKzZ
+4pYEhbD/qSafJxJnv8vcu/tOqUg3W0HG7V6352S/T90bjlBu7/idmkDTjFhsJ/3U8gsqETghfpKonf0KO3CI03+BreWFkDRCwgiovuQEbA
==|00001000000505142236||

B6ciTo1qSy7DpFxPLpwP1Mv5axZ30oqxBXkheCTKxjp+ryhOJB94ZFCJ2+i3qibFdkGg
+pyKLBPmumDdq5Ktsst4wScGpxwH5pTAhFnUlkV2WkjK9OGDMYNnaRgI64F4KBXBgdB2A/tFt+m7I0nPI+zS2c7u9FL4eM
+xQZxVR3qPuiz9AE+QlFTzHsNc1r8kS/bEejjqTzCMrISaoCzvc2af5So265RNRNV5XXDvKzZ
+4pYEhbD/qSafJxJnv8vcu/tOqUg3W0HG7V6352S/T90bjlBu7/idmkDTjFhsJ/3U8gsqETghfpKonf0KO3CI03+BreWFkDRCwgiovuQEbA
==

PIU0jOxw4A2CtKx2Vly2dO/n1h1uMO67yPPN8JLSR4ptOqjG3ziE2e9eyND9yFMbEQSLxWdJ9D/btymMNqpxE5Rc8zg1/ni/pDvez0pRi
Xod68jO1C9fPOWfE9pa2/vjHkE9uL10NC8wrfGHAf9QpWlcSNv0NxYtkIBHnd1pXKm/x
+oRj39yl6R4ybEEhnxPW5JDtOGpRRxlHyjf/Prpz18M5+UazdGIcJZ3l/72U7xFKKi2dn3Nvh8rbgrUWhsrkbUgmQJiFO6Em7EpqV/YRjtw
GgCAjjoKoTEa++dbuHe5IVSt/4oQ/4ACpyyfM+Gqb+LkIAYNq6NCkUPDHGoC4w==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

BRYANS SPORT BAR 

Folio Interno: A 3560
Folio Fiscal: 2CCBAE0D-45EE-4AE6-9210-C0B24DC26CE2

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2023-06-30T16:35:19 2023-06-30T17:35:22

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

83554

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000510979603 00001000000505142236

Datos del Emisor

BRYAN WILLIAM MC BRIDE

BIBR860630EF9 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del
documento.
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
unapersona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



RESTAURANT ELBA

CALLE 5 DE MAYO 901-- COLONIA LA LOMA C.P. 84600

SANTA ANA, SONORA TEL. (641)32-41697

R.F.C. REL900723Q60

FACTURA

Serie

Folio

Fecha

A

483497

28/jun./2023
Moneda MXN    Tipo de Comprobante I  Ingreso

Folio Fiscal:874B047E-9A91-4425-B9DC-0ED81B36AAC7       No. de Serie del Certificado del SAT:00001000000504204971

No de Serie del Certificado del CSD: 00001000000505574881   Fecha y Hora de Timbrado: 28/06/2023 10:10:18   RFCProvCertif 

601  Regimen General De Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: 84600  Fecha y Hora de Emisión:28/06/2023 09:10:20

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso del CFDI:

RFC Receptor:

G03  Gastos en general

IFN060425C53

Clave Prod. o 

Servicio

No. de 

Identif.

Cant. Unidad Concepto Precio 

Unitario

ImporteClave 

Unidad

CP: 06760

Régimen: 603 - Régimen de Personas Morales con Fines no Lucrativos

 Impuesto Trasladado.   Base:177.59   Impuesto:002   Tipo factor:Tasa   Tasa o Cuota:0.160000   Importe:28.41

 177.59 177.59CONSUMO DE ALIMENTOS1.00 SERVICIO000190101501 E48

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI VERSION 4.0

Cadena Original:

||4.0|874B047E-9A91-4425-B9DC-0ED81B36AAC7|2023-06-28T10:10:18|b2Pg+T70QwagFB8quW8V+0M/OqRnTH8VFtQ163mi26c0jgfoj0lNPyfdkJ6gpmvEGyY2SjBbX7w0E8XXEa0y8

ihfbAgNdOIfnSu5kCH8Ij2/e98n9fPztfjhp/t8gtcttc97H6qvAZN2iQo5JOVuznCo7G7EYCK9UZ92magSilUXGb66JonvQk4CZXI40H0vtaImrCCfkPVe9xlbbMauBFphx24j6qWlbgWm97M5Eh

EycRwJrPo1MnIeFctRwB/fNlXhET+GsvyjQa+ns0t8Y31EfHyMoWeQz6TmFJkPQWJiP9sIlAM+M7RNnBgunq4cLv/mmnT+bWK8e9haUKflrA==|00001000000504204971||

Sello Digital del CFDI:

b2Pg+T70QwagFB8quW8V+0M/OqRnTH8VFtQ163mi26c0jgfoj0lNPyfdkJ6gpmvEGyY2SjBbX7w0E8XXEa0y8ihfbAgNdOIfnSu5kCH8Ij2/e98n9fPztfjhp/t8gtcttc97H6qvAZN2iQo5JOVuzn

Co7G7EYCK9UZ92magSilUXGb66JonvQk4CZXI40H0vtaImrCCfkPVe9xlbbMauBFphx24j6qWlbgWm97M5EhEycRwJrPo1MnIeFctRwB/fNlXhET+GsvyjQa+ns0t8Y31EfHyMoWeQz6Tm

FJkPQWJiP9sIlAM+M7RNnBgunq4cLv/mmnT+bWK8e9haUKflrA==

Total con Letra: Doscientos seis pesos con 00/100 MXN

Medio de Pago: PUE  Pago en una sola exhibición
SUBTOTAL

I.V.A. 16%

TOTAL

177.59

28.41

206.00

K9058oIq5BjjIS4dM6ucaXi/e6LUj9mEg4xFI7iugExxjXFaanntGNbyqHA5hYJNPOn9ASpzSDz5npAVhZYc2ijT3qnziflixoIG8YycFmYeIHxW4LHEMPLOKc8/p5OPMgKGNUbp7lrs56WeFBL

/WTIH1xw29YFupWKDCJP/ttwdsKb176KfhHfcH2kabwrkUdsjctzzkOfccOW/DO44qTdiR60hryULauYlXAMOvQNY7GzU0w+yHtGNW5cumQYiBPjOiLsB4PDMsyNJVnAzFLTe+ba2gsL5k

QgBQ/TKzHcLJToNyGctrcobsG0PMxLylB0attir3IWCUshnWIhlIQ==

Sello del SAT:

Forma de Pago: 01  Efectivo

Página 1 de 1

1

2

3

4
5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



LOS MAGUEYALES RESTAURANT BAR
ELISEO ALVAREZ CAMACHO
AACE660614BCA
621 - Incorporación Fiscal (RIF)
CALLE 13 #81 Col. FERROCARRIL PLAYAS,
PUERTO PEÑASCO, Sonora; C.P.83550. México
Teléfono(s): 6386901344
Lugar y Fecha de Expedición
C.P: 83550 a Jueves 29 de Junio del 2023 08:01:53

Factura FA2877
Tipo de Comprobante I - Ingreso

UUID 1633147C-0955-4807-9C1F-CCE1CEAB8EB5
Certificado SAT 00001000000504204971
Fecha Timbrado 2023-06-29T09:01:54

Fecha y Hora de Expedición Jueves 29 de Junio del 2023 08:01:53
No.Certificado 00001000000507546616

Método de Pago Pago En Una Exhibición - PUE
Forma de Pago Efectivo - 01

Condiciones de Pago CONTADO
Moneda MXN

Uso del CFDI G03 - Gastos en general
Este documento es representación impresa de un CFDI

CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
601 - General de Ley Personas Morales

MEX.

CLAVE
SAT CLAVE CANTIDAD CLAVE

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

90101501 1 E48 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 
   Imp. Traslado Base: $ 217.59 002-IVA Tasa 8.0000% $ 17.41

$ 217.59 $ 217.59

CANTIDAD CON LETRA SUBTOTAL (+) IVA 8% TOTAL
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 MXN $ 217.59 $ 17.41 $ 235.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
FaeQdsQ/So5DTaFtIvINpQdEMlIPN4zy8ruemEpU06N5AAVeMyvgz6Is3rZpCavI/tmSnT7uAXnbKWi5jZKYg533eopEtyyoml5YLEWaX+XT2YNZDl73jpcyDlRGKljSt2MH4+P/4M1DDxMvean/Qk6n5KyyGw7c97rBwcz9r4OoQzEBAH8eb01e5lQJqCgowcaLVKaDkBpjE3xs2NV25ZGRV/7S
QZyKHibXowoa9+WyG2ODmNmj42f4B8hTvKyFsR5bd52vdFpNqnd5BYnyZDLv5ZM4gAD3E/CAwDjB0/F41X4YItHH30lvxnT3CjrXpFXd3n5+Qup9uRWCaHObbA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
L0ST0dpgGHFU0mfP341AxJkXkILDRFLLpWA4Z6VDh+XImQNJPZBPpDhKQx0TOZW5YdeQy3eLoX8zOwVTJmratdRIrnFTAVoyZVpfmCskAdpgRt+4D6JYWdOZj1O/Nm2iXBGaBDUttw74yoLXAekfYJkiEIyp8gKsT/DpJicQj13N3te7CWAunFH9X8tuRJf+hJEaK10JxlqH5ZKnH0laZf+pc
kg31XW5lH1woIimJhr4Pr9Gl1OvDrT8fI3ZY0Vx8fRGAjPArnao/QKUpZTJsa+EyUuNgI2WpmNYMChMKxTxHcA5+Nwu/6uH24ny5ZOjRFXxXVdAyPJjJkh6/2AvBQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DECERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|1633147C-0955-4807-9C1F-CCE1CEAB8EB5|2023-06-
29T09:01:54|PPD101129EA3|FaeQdsQ/So5DTaFtIvINpQdEMlIPN4zy8ruemEpU06N5AAVeMyvgz6Is3rZpCavI/tmSnT7uAXnbKWi5jZKYg533eopEtyyoml5YLEWaX+XT2YNZDl73jpcyDlRGKljSt2MH4+P/4M1DDxMvean/Qk6n5KyyGw7c97rBwcz9r4OoQzEBAH8eb01e5lQJqCgowcaLVKa
DkBpjE3xs2NV25ZGRV/7SQZyKHibXowoa9+WyG2ODmNmj42f4B8hTvKyFsR5bd52vdFpNqnd5BYnyZDLv5ZM4gAD3E/CAwDjB0/F41X4YItHH30lvxnT3CjrXpFXd3n5+Qup9uRWCaHObbA==|00001000000504204971||

CFDI 4.0
Este Documento es una Representación Impresa de un 

Comprobante Fiscal Digital a Través de Internet. 
Emitido en Factura 123, Así de fácil es ! 

www.factura123.mx
ORIGINAL
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la
persona moral.
4.- Eliminado número telefónico
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de
la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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